DERROTERO MALECÓN TRADICIONAL

Partiendo del punto ubicado en el borde litoral, coincidente con el límite del Centro Histórico, el derrotero toma rumbo Sureste por el fondo de la parcela con frente a la Avenida Antonio Maceo (Malecón) No. 1, para continuar con rumbo Sur por el fondo de las parcelas de la acera Oeste del Paseo de Martí (Prado), bordeando el límite del Centro Histórico, hasta la calle Cárcel, por la que toma con rumbo Suroeste, incluyendo las parcelas de la acera Sur de dicha calle, hasta su intersección con la calle San Lázaro, por la que toma con rumbo Suroeste, incluyendo las parcelas de su acera Sur, hasta su intersección con el eje de la calle Águila; tomando por su eje, con rumbo Sur, hasta la calle Colón; por la que toma, con rumbo Oeste, incluyendo la parcela de la acera Sur de dicha calle, hasta el eje de la calle Blanco, por el que toma con rumbo Norte hasta la calle San Lázaro, por la que toma, con rumbo Oeste, incluyendo las parcelas de la acera Sur, hasta la calle Belascoaín, desde donde continúa con rumbo Suroeste por el eje de la calle San Lázaro, hasta la calle Marina, por la que toma con rumbo Noroeste, incluyendo las parcelas de la acera Oeste, que constituyen el frente urbano del Parque Maceo, hasta la parcela marcada con los números107-113 de la calle Marina, por detrás de la cual toma con rumbo Norte hasta su intersección con el borde litoral, desde donde toma rumbo Noreste, siguiendo por todo su borde costero hasta el punto de partida.
